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Dr. Pedro Castro Falconí 

«RIO 

  

2015 17 o1 65 

          AÑO | PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA   
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA LA SEÑORA 

MERCEDES BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA 

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

PREBAM S.A. 

CUANTÍA: $ 100,00 USD 

DI: 2 COPIAS 

PAC: E, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

«E 
República del Ecuador, del día de hoy VIERNES 

DIEZ (10) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Doctor Pe Castro Falconí, Notario rs 

Público Sexagésimo Quinto) del Cantón Quito, 
SK 

comparecen, por una parte, la señora MERCEDES 

BEATRIZ ESCOBAR  RIVADENEIRA, de estado aivil 

  

viuda; _por sus propios y personales derechos, 

1   
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

y por otra parte el señor ingeniero JHON 

  

WALLACE KENYON ESCOBAR, de estado civil 
  

soltero, en su calidad de (GERENTE Jae la 

compañía PREBAM S.A., según se desprende del 

nombramiento que legalmente inscrito se agrega 

como habilitante; bien instruidos por mí, el 

Notario, sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse 

por sí mismos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias debidamente 

certificadas se adjuntan como habilitantes y 

me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su digno 

cargo, sírvase insertar una de cesión o de 

participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

  

otorgamiento de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de SERSUPPORT CIA. LTDA., la señora 

Mercedes Beatriz Escobar Rivadeneira, ecuatoriana, 

2 
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Ó
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Dr. Pedro Castro Falconí 

viuda, mayor de edad, por sus propios de 

calidad de CEDENTE; y por otra, el señor iN4g4 

  

Jhon Wallace Kenyon Escobar, ecuatoriano, ¿oltero, 

mayor de edad, por los derechos que representa en 

su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía PREBAM S.A., en calidad de CESIONARIO; los 

comparecientes están domiciliados en la ciudad de 

Quito, son capaces legalmente para contratar y 

obligarse por sí mismos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía SERSUPPORT CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública celebrada ante el doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segunda 7 

del Cantón Quito, el dieciséis de septiembre de dos 

mil E inscrita en el Registro Mercantil del 

e el tres de octubre del mismo año 

2008,” b) Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y seis de enero de dos mil diez, celebrada 

ante el doctor Fabián Eduardo Solano  Pazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, los 

socios Luis Abdón Chávez Angulo y Karen Lisseth 

Chávez Tapia, cedieron el total de sus 

participaciones a los señores Mercedes Beatriz 

Escobar Rivadeneira, de estado civil viuda, y Jhon — 

Wattace Kenyon Escobar, de estado civil soltero, 

escritura debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el cinco de febrero de 

dos mil diez; c) Mediante escritura pública 

celebrada el cinco de marzo de dos mil diez, ante 

3  



y" Dr. Pedro Castro Falconí 

Y NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

1 el doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno 

2 encargado del Cantón Quito, la compañía Sersupport 

Cia. Ltda. reformó su estatuto cambiando su objeto uy
) 

social para la provisión de servicios de logística, 

escritura pública debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciocho de 

mayo de dos mil diez; y, d) En Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Sersupport 

Cia. Ltda., celebrada el dos de abril de dos mil 

O
 

VW
 

0
 

6
3
1
 

0
 

6
 

4
 

quince, se conoció y aprobó la solicitud de la 

11. socia Mercedes Beatriz Escobar Rivadeneira de ceder 

12 cien de sus participaciones en la compañía a favor 

13 de la compañía denominada PREBAM S.A., según Acta 

14 que se adjunta; TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

5 Con los antecedentes expuestos, la socia Mercedes 

16 Beatriz Escobar Rivadeneira, cede y transfiere a 

17 favor de la compañía PREBAM S.A. cien (100) 

  

18 participaciones sociales de un dólar (US$1,00) de Sr 
  

19 valor cada una, renunciando el cedente a su derecho 

  

  

  

  

                
  

20 de preferencia, quedando las cesiones de 

21 conformidad al siguiente cuadro: EJE EE E e de EE 
CEDENTE CESIONARI CC/RUC NACIONALIDA CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

o D ANTERIOR TRANSFERID ACTUAL 

o 

MERCEDES 170159375-6 ECUATORIANA US$200,0 3UDs100,00 

BEATRIZ e uss$i00 

ESCOBAR 

RIVADENEIR 

A 

PREBAM 099230106600 ECUATORIANA -0- uUs$100,00 US$i00,0 

S.A. 1 0 

4
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CA 

   

   
   

   

CUARTA: DECLARACIÓN.- La  cedente 

conformidad total con lo prescrito en la 

anterior, para lo cual suscribe el 

documento, en unidad de acto con el/cesionario 

quien a su vez acepta la cesión efectuada en su 

favor, por convenir a los intereses que representa. 

Los comparecientes autorizan al doctor Olmedo 

Castro Espinosa o la persona que el delegue, para 

que realice todos los trámites que sean necesarios 

ante las autoridades competentes, sea en el 

Registro Mercantil, Superintendencia de Compañías y 

Valores o cualquier otra entidad u organismo 

público o privado, para el perfeccionamiento del 

acto societario contenido en la presente escritura 

pública. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes lo siguientes: 

UNO: Copias de cédula de ciudadanía, certificados 

de votación de los comparecientes, nombramiento del 

representante y Registro Único de Contribuyentes de 

PREBAM S.A.- DOS: Acta de la Junta Universal 

Extraordinaria de accionistas de PREBAM S.A., de 

treinta de marzo de dos mil quince, en la que 

consta la autorización de los accionistas para la 

adquisición de las participaciones en SERSUPPORT 

CIA. LTDA. y la autorización al Gerente para la 

suscripción de la escritura correspondiente.- TRES: 

Acta de la Junta Universal Extraordinaria de socios 

de SERSUPPORT CIA. LTDA., de dos de abril de dos 

5   
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Dr. Pedro Castro Falconí 

* NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

mil quince en la que consta la autorización de los 

accionistas de la mencionada compañía para proceder 

a la cesión de participaciones.- SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en 

el contenido de la presente escritura pública, por 

convenir a sus intereses y a los que representa el 

señor ingeniero Jhon Wallace Kenyon Escobar, razón 

por la cual suscriben la misma. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este 

instrumento.”.- (Firmado) Doctor Olmedo Castro 

Espinosa, portador de la matrícula profesional 

número diecisiete guión mil novecientos 

setenta y cuatro guión seis del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, 

junto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que 

el caso requiere y leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí, el 

Notario, en alta y clara voz, aquellos se 

afirman y ratifican en la totalidad del 

contenido de la presente escritura pública, 

para constancia de lo cual firman junto 

conmigo en unidad de acto, quedando 
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CÉDULA er no. 170159375-6 

a MERCEDES BEATRIZ 
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METRICS PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
To QUEHACER. DOMESTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
ESCOBAR ERNESTO => 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RIVADENEIRA BEATRIZ ae 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 

2013-04-45 : 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 5 
2023-04-15 po 

  

   
   

    

      

' TS 

RAZÓN.- De conformidad con el al Cinco del Articulo Pléciocho de la 

Ley Notarial, DOY FE que lajeAolocopia(sIque antegode(n), que me 

(ron) presentadas ar dojal úl 

L :
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A
 

AS 

Ma DICCIÓN: PROFECO DLL PAION 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APLICO Y MOMBRES DL DAE 
KENYON ROBERT WALLACE 

ASTLLICAA Y 5 DELA MADE 
ESCOBAR EDES BEATRE 
UGAR Y FECHA DELAPEDICIÓN: 
auna P 
2011-0921 

TEIADEDIPEACIA E o 
2021-05-21 E E 

E 

170488012.-1 

REPUBLICA DEA y 
COMSEIO NACION a AAA cae 

017 - 0286 170 0nJes 
DE CERTIFICADO 
KENYON ESCOBAR JOHN WALLACE 

PICMINCHA 
RINA CIRCUNSCIIPCIÓN 1 
Quo RUANDA 

« 
CARTON PABLO A PON 

ALE 

   Etoo Felconi E 
NOTARIO SEXAGÉSIIV "DECTANTÓN QUITO 
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PREBAM S.A. 

Señor 

JOHN WALLACE KENYON ESCOBAR 

Presente 

  

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía “PREBAM $ A.” Reunida el dia 21 de Agosto del presente año, resolvió elegirlo como 

Gerente por el periodo de cinco años, por lo cual Usted asumirá entre otras cosas la representación 

legal y extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que constan en la Ley, así como 

en el articulo 13 de los estatutos de la compañía. 

Felicitándole por esta designación. le solicito aceptar esta designación al pie de la misma. 

Atentamente, 

   
    Sra. Mercedes triz Escobar Rivadeneira 

Presidente 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía “PREBAM S.A.” 

Quito, 21 de agosto del 2013. 

/JOHN WALLACE KENYON ESCOBAR 
[y 

e C.C. 170468012-1 

CONSTITUCIÓN: 10 de Marzo de 2003, Notario Trigésimo Octavo, del Canton Guayaquil 

INSCRIPCIÓN: 16 de abril de 2003. Registro Mercantil del Canon Guayaquil 

CAMBIO DE DOMICILIO: De la ciudad de Guayaquil a Quito, Notario Cuarto del Cantón Quito, 29 de Octubre del 

2007. Inscrita en el Registro Mercantil del Camión Quito el 12 de agosto del 2008. 

PREBAM S.A., Av. República 192 y Diego de Almagro, Edificio Casablanca, Oficina 7-A, Quito - Ecuador 

E (+593 2) 255-0851, info€:logex.biz, www.logex.biz



¿,Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  

  

  

        
  

  

  

      
  

xQ EEN 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRA e 7 DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30429 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14124 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE | 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/08/2013 
FECHA ACEPTACION: 21/08/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | PREBAMS.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [quiro   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación | Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704680121 KENYON ESCOBAR JOHN GERENTE 5 AÑOS 

WALLACE         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM. DEL CANTON GUAYAQUIL DEL 16/04/2003 NOTARIA 38 DEL 10/03/2003.- CAMBIO DOM: RM 4 

2760 DEL 12/08/2008 NOTARIA 4 DEL 29/10/2007 CV 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

+ 

e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(SMÓÉL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

q ¿ *, 
a pa DR. RUBEÑ ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ En E 

A Ez REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿y dE 

 É 
DIRECCION DINAR RN REAICEMBRE, N564/8 Y GASPAR DE VILLAROEL 4; ag 

         

  

   

   

m lo Diéciocho de y pam 2 e ei antecgaé/n), que me He o tm 10j9(5) úlilles), 
Vocumento presentado anie mE . e 4 a+ 

qe 

ARO A 

Dr E A alco 
A NOTARIO SEXAGÉSIMO OVINA E ce 

<< — No 0289592



  

SRI oc en lo SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992301066001 

RAZON SOCIAL: PREBAM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: KENYON ESCOBAR JOHN WALLACE 

AYALA LEON LIDIA MERCEDES 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: y 
    

  

CONTADOR: y 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/04/2003 FEC. CONSTITUCION: 16/04/2003 

FEC. INSCRIPCION: 05/06/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PROVISION DE SERVICIOS DE LOGISTICA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV REPUBLICA Numero. 192 Intersección: AV 

DIEGO DE ALMAGRO Edificio: CASA BLANCA Piso: 7 Oficina: PH Referencia ubicación DIAGONAL AL EDIFICIO AKROS 
Telefono Trabajo: 022550851 Celular 0987210974 Email ¡kWlogex.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 

JURISDICCION: 1ZONA Y PICHINCHA 

LA E Y. 
A FIRMA DEL CONTRIPÓVÉNTE 

Deciaro 

denve: 

Usuario: BEOC170907 

   

Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA 

Página 1de 2 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

ABIERTOS: 3 

CERRADOS: 0 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

/6s gatos conterndos en este documento son exactos y verdaderos. por lo Que asumo lá responsabilidad lega! que de ella se 
$7 Codigo Tributario, Art Y Ley del RUC y Art Y Reglamento para la Aplicación de la [ ey del RUC, 

Fecha y hora: 15/12/2014 08:20:28    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992301066001 

RAZON SOCIAL: PREBAM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/04/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ki FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 5 

PROVISION DE SERVICIOS DE LOGISTICA 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV REPUBLICA Número: 192 Intersección: AV-DIEGO DE 
ALMAGRO Referencia. DIAGONAL AL EDIFICIO AKROS Edificio. CASA BLANCA Piso: 7 Oficina P.H. Teletono Trabajo 
022550851 Celular: 0987210974 Email: ¡kDlogex.ec 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 16/04/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 6 

ñ FEC. REINICIO: . 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PROVISION DE SERVICIOS LOGISTICOS . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: PRINCIPAL Número: S/N Intersección QUINTA Referencia A: : 

CINCO CUADRAS DE LA BODEGA DE PEPSI Edificio. CENTRO COMERCIAL BIG OUTLETS Piso: 1 Oficina. 9-10 Celular 

  

0987210974 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 01/01/2011 

NOMBRE COMERCIAL: PREBAM SA FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

PROVISION DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Calle. AV MALDONADO Número: S3181 Intersección MORAN 
VALVERDE Referencia JUNTO A EDIMCA Telefono Trabajo: 022684475 Celular: 0987210974 Email: ¡k(Dlogex.biz 

AA AL vas 
AQ e 
Ñ FIRMA DEL CONTRIBUYÉRTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

     

  

Deciaro que ¡oalán contemos en este documento son exactos y verdaderos. po! lo que asumo la responsabilidad legal que de elía se, 

denven (An Código Tributano, Art 9 Ley del RUC y An. 9 Regiamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

    

      

  

  

    Usuario: BEOC170907 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA RAZON ¡Bra aber 4e AOS Disccho de 
Ley Notarial. DOY FÉ qué J266y foloconia(ejoue aolécode 1), que me Ae 

Página 2de 2 (ron) presentadas en. Jofe(s) pra) q FIEL COPÍÁ del 
documento presentadó A 

SEAT 3 

  
 



  
   oficinas de Prebam S.A., ubicadas en ciudad de Quito, en la Ave. Republica 192 y Diego de 

Almagro, Edificio Casa Blanca, piso 7, Of. PH A, se reúnen los siguientes socios: John 

Wallace Kenyon, titular de 5.400 acciones ordinarias y nominativas que representan el 

50% del total de las acciones; señora Mercedes Beatriz Escobar, titular de 5.400 acciones 

ordinarias y nominativas que representan el 50% del total de las acciones, por lo qué se 

encuentra representado el ciento por ciento de acciones de la compañía, quienes 

consienten de forma voluntaria y sin presión de ninguna naturaleza en la realización de 

esta Junta que tendrá el carácter de Universal de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Decisión de compra del 25% de las participaciones de la empresa Sersupport Cía. Ltda.; 

Los accionistas por unanimidad aprueban el orden del día propuesto por lo que se instala 

la Junta Universal de accionistas de Prebam S.A., que es presidida por la señora Mercedes 

Beatriz Escobar Rivadeneira, Presidenta de la sociedad. Actúa en la Secretaría el Ingeniero 

John Wallace Kenyon Escobar, Gerente de la sociedad. 

Verificada la presencia de todos los accionistas a esta Junta y aprobado que ha sido el 

orden del día propuesto, la señora Presidenta declara instalada la Junta General Universal 

y pone en consideración el primero punto del Orden del Día. 

PRIMER PUNTO.- Decisión de comprar el 25% de las participaciones de la empresa 

Sersupport Cía. Ltda. 

La Presidenta informa a los accionistas que se ha visto la necesidad de comprar 100 

participaciones equivalentes al 25% del capital social de la empresa Sersupport Cia. Ltda., 

lo que pone en consideración de los accionistas para la aprobación de esta solicitud y 

moción que se la aprueba, pues es conveniente para los intereses de PREBAM S.A., por lo 

que la considera procedente. 

La moción de la señora Presidenta es aceptada y aprobada de forma unánime por todos 

los accionistas presentes. 

 



e 

E 

f 

  

demás documentos para que se realice sin ningún problema la compra de las 

participaciones. 

Por haberse agotado el conocimiento del Orden del Día, se declara clausurada la Junta, 

siendo las 15h30. 

Suscriben la presente Acta, la Presidenta y Secretario de la Junta, así como todos los 

socios de la compañía, en unidad de acto. 

  

4 CLA Lg CELA Fez. 
LY Ing. John Kenyon E.- Sra. Mercedes Beátriz Escobar ( 

Gerente/Secretario Presidenta/Accionista 

do 
Á A / A PE ij 

DE Cox LA LA tez Eecttre 
Ing. John Kenyon E. Sra. Merced; Beatriz Escobar. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

/ 

IUZON De confomidar con el Numeráí ooo ás Ley Notaria! DOY ! 06 Articulo Dieciocho de l: 
A E US cope ana ue me lu 

    

    

    A Y Dr. Pedro Castro Falconí 
IMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



   
     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE S8 

SERSUPPORT COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de abril de 2015, a las 15h00, en Já 

de Sersupport Cía. Ltda., ubicadas en ciudad de Quito, en la Ave. Republica 1924 Diego de 

Almagro, Edificio Casa Blanca, piso 7, Of. PH A, se reúnen los siguientes Socios: John 

Wallace Kenyon, titular de 200 participaciones que representan el 50% del total de 

participaciones; señora Mercedes Beatriz Escobar, titular de 200 participaciones que 

representan el 50% del total de participaciones, por lo que se encuentra representado el 

ciento por ciento de participaciones de la compañía, quienes consienten de forma 

voluntaria y sin presión de ninguna naturaleza en la realización de esta Junta que tendrá el 

carácter de Universal de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar 

el siguiente orden del día: 

1.- Solicitud de autorización de cesión de participaciones de la señora Mercedes Beatriz 

Escobar Rivadeneira; 

Los socios por unanimidad aprueban el orden del día propuesto por lo que se instala la 

Junta Universal de socios de Sersupport Cia. Ltda., que es presidida por la señora 

Mercedes Beatriz Escobar Rivadeneira, Presidenta de la compañía. Actúa en la Secretaría 

el Ingeniero John Wallace Kenyon Escobar, Gerente General de la compañía. Verificada la 

presencia de todos los socios a esta Junta y aprobado que ha sido el orden del día 

propuesto, la señora Presidenta declara instalada la Junta General Universal y pone en 

consideración el primero punto del Orden del Día. 

PRIMER PUNTO.- Solicitud de autorización de cesión de participaciones de la señora 

Mercedes Beatriz Escobar Rivadeneira. 

La Presidenta informa a los socios que ha presentado una solicitud para ceder sus 

participaciones en la compañía, a favor de la empresa Prebam S.A., lo que pone en 

consideración de los socios para la aprobación de esta solicitud y moción que se la 

aprueba, pues siendo un pedido de una socia de la compañía y en consideración a que la 

cesión se hará a una compañía conocida por todos los demás socios, la considera 

procedente, quedando integrado el capital social de la compañía de la siguiente manera: 

  

  

    
        

socio cc/RuUC NACIONALIDAD | CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
ANTERIOR TRANSFERIDO. ACTUAL 

MERCEDES 170159375-6 ECUATORIANA US$200,00 UD$100,00 US$100 

BEATRIZ 

ESCOBAR 
RIVADENEIRA 

JHON 1704680121 ECUATORIANA US$200,00 - USD$200 

WALLACE 

KENYON 

ESCOBAR l 
PREBAMS.A. | 0992301066001 ECUATORIANA | - US$100,00 US$100,00       
 



  

    
La moción de la señora Presidenta es aceptada y aprobada de form 

los socios presentes. , 
2 

12 

Por haberse agotado el conocimiento del Orden del Día, se declara 

siendo las 15h30. 

VO
 Sá Y 

Suscriben la presente Acta, la Presidenta y Secretario de la Junta, así como todos los 

socios de la compañía, en unidad de acto. 

/ ] , 

Z das de AU CLA. 
Ing. John Kenyon E. Sra. Mercedés Beatriz Escobar 

Gerente General/Secretario Presidenta/Socia 
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Sra. A Be Ing. John Kenyon E. triz Escobar. 

socio SOCIA 

  

   

  

RAZÓN.- De conformidad con el Nump Ano del Artiguló Dieciocho de lg 
Ley Notarial, DOY FE que elo 9 
(ron) presentadas oí a    
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Dr. Pedro Castro Falconí 
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6 MERCEDES BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA 

7 C.C.: /20/593213-G 
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JHON WALLACE YON ESCOBAR 

c.c.: /20/680/2/ 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES que otorga MERCEDES 

BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA a favor la compañía PREBAM S.A.; firmada y 

sellada en Quito, a los diez (10) días del mes de abril de dos mil quince.- 

2 S 

  

   



A 
Factura: 001-002-000001213 20151701022000700 

  

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701022000700 

TIPO DE : RAZON AL MARGEN DE MATRIZ 

o 

FECHA DE OTORGAMIENTO: SEPTIEMBRE 16 DEL 2.008 

0992301066001 

. : DE PARTICIPACIONES 

5 E 10 2.015 

20151701 1777 

  

y NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



OTROS: 
AÑO 2.015 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 00700 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al Li de la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA SERSUPPORT CIA. LTDA. 
que otorgaron los señores LUIS ABDÓN CHÁVEZ ANGULO y KAREN 
LISSETH CHÁVEZ TAPIA, celebrada ante el doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha 
dieciséis de septiembre del año dos mil ocho; tomé nota de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SERSUPPORT CIA. 
LTDA. que otorga la señora MERCED: BEATRIZ ESCOBAR 
RIVADENEIRA a favor de la COMPAÑÍA PREBAM S.A., debidamente 
representada por su GERENTE señor ingehiero Jhon Wallace Kenyon 
Escobar; celebrada ante el doctor Pedro Castro Falconí, Notario Público 

Sexagésimo Quinto del cantón Quito, de fecha Viez de abril del año dos mil 

quince; firmada y sellada gn Quito a dieciséis, de abril del año dos mil 
quince.-      

   
   DOCTOR ÍA VITERI 

DEL CANTÓN QUITO 

7 

Notaría 22 l 
DR. ALEX MEJÍA VITERI —



A Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 27222 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18840 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 416 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

glStro Domicilio comparece 

: z “0, 0992301066001 PREBAM S.A. Quito CESIONARIO No Aplica 

Ó % 1701593756 ESCOBAR Quito CEDENTE Viudo 

E RIVADENEIRA 

5 2 MERCEDES BEATRIZ 

9 
A 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

¿ac NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
a : A RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 10/04/2015 

NOTARÍA: NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. PEDRO CASTRO FALCONI 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERSUPPORT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMÓ NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3616 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03/10/2008, TOMO: 139. 
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4 Registro Mercantil de Quito 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

    

"med, 

DRA. JOHAN borras LOPEZ (DELEGADA - ResoLueió Pngoe gia zos] 

REGISTRADOR|MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO AR a 

D 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR D 
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A 
Factura: 002-002-000002034 20151701065P00 
     

NOTARIO(A) CASTRO FALCONÍ PEDRO OLMEDO 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N: ]20151701065P00777 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

ACTO O CONTRATO: ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fro DE ABRIL DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de Pes 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacai | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

ESCOBAR RIVADENEIRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA _ A z OA ios CÉDULA CEDENTE 

. JOHN WALLACE KENYON Pl 
Juridica |PREBAM S.A. A [edo o CESIONARIO( l ESCOBAR, GERENTE 

GENERAL 

y AFAVOR DE 

- Documento de Qu Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniente ag | Identificació | Nacionalidad |... Calidad Porsona que representa 
z n 

* F- 

UBICACIÓN 
” Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO LA MAGDALENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
os ¡poo |   
  
  

      

    
A de L£ d= 

] NOTARIO(A) CAST FALCOMF-PEDRO OLMEDO 

eg _—NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO


